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PARTE OFICIAL.

1.º SECCION. — MINISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La REINA nu es tra  Señora (Q. D. G .) 
y su Augusta  R e a l  F a m i l i a  continúan en 
esta  corte  sin novedad en su im portan te  
salud.

El Gobernador Capitán general de la 
Isla de Cuba, con fecha 14 de Diciembre 
del año próx im o pasado, participa que la 
tranqu il idad  pública continúa sin a l te ra 
ción en el te rri to rio  de su mando.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REALES DECRETOS.

Con arreg lo  á lo dispuesto en el a r 
tículo 30 de la ley de 8 de E nero  de 1845, 
Vengo en  convocar las Diputaciones p ro 
vinciales para que  celebren su prim era  
reunión o rd inar ia ;  debiendo da r  principio 
á las sesiones el dia 1 . º de Febrero  p ró 
ximo.

Dado en Palacio ú diez y seis de Enero  
de mil ochocientos cincuenta y cua tro .=  
Está rubricado  de la Real mano.=-El Mi
nis tro  de la Gobernacion-Liiis J o s é  S a r 
t o r i o s .

Habiendo ju rad o  y tom ado asiento en 
el Senado I). Jacinto Félix Domenech, Di
pu tado  á Cortes por el dis tr ito  de M ataró , 
provincia de Barcelona, Vengo en m a n 
d a r  que se proceda á nueva  elección en 
dicho dis tr ito  con arreg lo  ú la ley de 18 
de Marzo de 184G y su adicional de 1 (i 
de F ebrero  de 1849.

Dado en Palacio á diez y seis de Enero 
de mil ochocientos c incuenta y  cuatro .™  
E stá  rubricado  de la Real m ano .—El Mi
n istro  de la Gobernación-Luis J o s é  S a u -  
TORIÜS.

Real orden . —  Circular.

De algunos dias á esta pa r te  salen de 
la corte para  las provincias proclamas, 
impresos, litografías y otros docum entos 
de esta  índole , en que se procura  a la r 
m a r  la opinión pública con suposiciones 
m alévolas de todo género  sobre la m a r 
cha del Gobierno. Procure V. S. inutilizar 
sem ejan tes  m aquinaciones con los medios 
que  la ley pone á su disposición, y con la 
m as severa  energ ía ,  inculcando al mismo 
tiempo en el únimo de sus subordinados 
que no se defienden el trono constitucio
nal y el régim en represen ta t ivo  por esos 
medios reprobados y criminales, em plea
dos contra un Gobierno que ha reconoci
do y reconoce, como su p r im er  deber, el 
afianzamiento de tan sagrados objetos.

De Real orden lo digo ;í V. S. para su

inteligencia y cumplimiento. Dios guardo 
á V. S. muchos años. Madrid 1G de Enero 
de 1854.=—S an  Luis. — Sr. Gobernador de 
la provincia d e .....

Subsecretaría.— Negociado 2.º

Remitido al Consejo Real el exp ed ien
te sobre autorización para  p ro ce sa rá  Don 
Gabriel F e rn and ez ,  Alcalde de Andanzas, 
ha consultado lo siguiente:

((El Consejo ha exam inado  el ex p e 
diente en que el Juez de prim era in s tan
cia do La Raheza pide autorización para 
procesar al Alcalde de A ndanzas: de el 
resulta  que en el pueblo de Grajal de Ri
vera , d istrito  municipal de este A y u n ta 
miento , se promovió una  d isputa en tre  
varios mozos en el acto de celebrarse la 
procesión del Corpus, so pre tex to  de cuál 
de ellos había de llevar el pendón:

One no bastando  las reflexiones del 
pedáneo á con tener  aquel altercado, que 
iba tom ando m ayor in c rem en to ,  tuvo que 
pasar en persona el mismo Alcalde al si
tio de la ocurrencia, y á lodo trance hacer 
dejar el pendón á los m o zo s , dando o r 
den á los casados para que lo volviesen 
á la iglesia; habiendo tenido necesidad 
para restablecer y conservar el orden de 
dar algunos pechugones con la mano á 
los mozos para  separarlos del lado del 
pendón, y de jar  el ¡jaso libre á la proce
sión.

De sus resu ltas  se presentó al pedáneo 
Francisco Herreros pidiendo justicia por 
haber m a ltra tad o  el Alcalde á su h i jo , á 
fin de que fuese reconocido por los facul
tativos y se le p ies lasen  los auxilios ne
cesarios: así lo acordó el Teniente de Al 
calde de Andanzas, á quien pasó el pedáneo 
la oportuna com unicac ión , disponiendo 
asimismo que se recibiese la com petente 
declaración.

De todo (dio resu lta  la exac t i tud  del 
hecho , y del reconocimiento facultativo, 
que en efecto tenia una inflamación en el 
estómago de resultas del golpe, si bien 
hacia dos anos que recibió en el v ien tre  
una cornada de un buey, y podría tal vez 
e s ta r  resentido desde entonces.

Pasadas las diligencias al juzgado , y 
oido el P rom otor F is c a l , propuso la prác
tica de varias  diligencias, en tre  ellas la 
de que declarasen los facultativos y se 
recibiese la indagatoria  al Alcalde.

Acordado asi, dijeron aquellos que 
aunque  habian desaparecido los síntomas 
que caracterizaban la irritación gástrica, 
observándose tan solo la tumefacción do
lorida de la par le  enferma , no podia to
davía  dedicarse á sus faenas, porque d a 
lia  lugar á que se reprodujese de nuevo 
el padecim iento : el Alcalde á su vez re 
firió la ocurrencia  de la m anera  expuesta, 
y añadió que enmedio de la confusión 110 
puede decir si tocó ó no á Mateo Herrero, 
y nada tendría  de par t icu la r ,  m ediante  á 
ser sobrino carnal del dec laran te  y uno de 
los principales promovedores.

Oido de nuevo el P rom otor Fiscal, que 
calificó de delito este hecho por haber 
ocasionado una lesión que impidió al ofen
dido t rab a ja r  por mas de cinco dias, y p ro

dujo necesidad de auxilio faculta tivo , ya 
procediese de malicia , ya de im prudencia 
del culpable, debia dirigirse el procedi
m iento contra  el que resu ltaba serlo, que 
era el Alcalde D. Gabriel F e rn and ez ,  im 
petrándose prev iam ente  la autorización 
del Gobernador de la provincia.

Acordado asi por el juzgado , y rem i
tidas las diligencias al Gobernador, le fué 
denegada conforme con el parecer del Con
sejo provincial.

Visto el párrafo segundo , art. 73 de 
la ley de A y un tam ien tos ,  según el cual 
corresponde al Alcalde como delegado del 
Gobierno adop ta r  todas las m edidas p ro 
tectoras de la seguridad p e rs o n a l , de la 
propiedad y de la tranquilidad  publica , 
pudiendo á este efecto requer ir  de quien 
corresponda el auxilio de Ja fuerza a r 
m ada :

Considerando, 1 .° Que no siendo bas
tan tes  las medidas adoptadas por el pe
dáneo de Grajal de R ivera á restablecer 
el orden que se habia a lterado en  el acto 
de ce leb rá rse la  procesión del Corpus, tuvo 
necesidad el Alcalde Presidente  del dis
trito de constituirse en el sito de la ocur
rencia para  contener y calm ar la ag i ta 
ción, que habia tomado m ayor in c rem en 
to á consecuencia de la disputa de que se 
lleva hecha mención.

2.° Que no siendo tampoco suficientes 
las de que se valió dicho Alcalde para lo
g ra r  aquel o b je to , y no teniendo á su 
disposición fuerza pública de que hacer  
uso, para lo (pie le facultaba la ley en el 
citado artículo , se v ió e n  la necesidad de 
proceder á la separación material de los 
autores  del altercado, de cuya sola m a
nera pudo contener aquella a la rm a y la 
irreverencia  que se estaba cometiendo:

Y 3.° Que si al poner en práctica los 
citados medios pudo causar á Mateo H er
rero  el daño que ha m otivado este ex p e 
d ien te ,  al paso que del mismo resu lta  que 
este in teresado padecía de an tem ano la 
lesión de que se que jaba ,  producida por 
una (o rnada  de un bu ey , se adv ier te  en 
el Alcalde la m ejor buena fe y la n inguna 
intención de causar  aquel m al,  ó indicada 
también la necesidad de tener que v a 
lerse de los medios que empleó á fin de 
cum plir  con los deberes que le imponía el 
ar t.  73 de la ley de A yuntam ien tos  m en
cionada ;

El Consejo opina puede V. E. servirse 
consultar á S. M. se confirme la negativa 
resuelta por el Gobernador de León, y lo 
acordado. »

Y habiéndose dignado S. M. la R e i n a  
(Q. D. G.) resolver de conformidad con lo 
consultado por el Consejo, de Real orden 
lo comunico á V. S. para  su inteligencia 
y efectos consiguientes.

Dios guarde á Y. S. m uchos años. Ma
drid  3 de Enero  de 1854.=—S an  Luis. =  
Sr, Gobernador de la provincia de León.

MINISTERIO DE HACIEND.

E x p o s i c i ó n  Á S. M.

SEÑORA: El impuesto es sostenible con 
tra las impugnaciones de la crítica cuando

proporciona los medios de subven ir  á las 
necesidades públicas sin g rava r  dem asiado 
la renta de los p a r t i c u la re s , ni obstru ir  
sobre todo el desarrollo de la industria . 
Si la exageración de las cuotas y el rigor 
de los monopolios son á las veces m as 
productivos para el E rario , andando  el 
tiempo ex tinguen  las fortunas privadas, 
paralizan la actividad indiv idual,  y ce
gando las fuentes del capital y del t rab a 
jo, origen de la riqueza genera l ,  el Es
tado , por efecto de sus propias in s ti tu 
ciones, no recoge para sí con la pobreza de 
los particulares  mas que el tr ibuto  de esa 
misma pobreza.

La forma en que el Fisco ejerce en 
nuestro  pais el monopolio de la sal, a r t í 
culo de reconocida conveniencia para  el 
fomento de diferentes industr ias , no es 
la mas á propósito para  que puedan reco
ger los beneficios que reporta r ían  si lo 
excesivo del im puesto no fuera un  obs
táculo. El Gobierno de V. M. se ocupa de 
es tud ia r  en este como en otros puntos de 
Ja Administración pública las reform as que 
puedan in troducirse; pero aunque  la 
trasformacion radical de esa ren ta  deba 
ser el resultado de un m aduro  y detenido 
exam en , de la situación del Tesoro p ú 
blico es dable adoptar  desde luego una 
que el pais acogerá con a p la u s o , porque 
será de útiles resu ltados, y el E rario  110 
ex pe i' i men ta rá q uebran tos.

Las industrias  de salazón de carnes y  
pescados , la de minería  y las de p roduc
tos químicos, protegidas de una m anera  
efuáz por el Gobierno de V. M ., han con
seguido rebajas considerables en el precio 
de la sal, en términos que la p r im era ,  de 
una en otra  concesión , ha llegado hasta  
recibir la fanega á G rs, , siendo el tipo 
general 52.

La industria  pecuaria, que es en nues
tro pais uno de los m as im portan tes  r a 
mos de riqueza, no ha conseguido hasta  
ahora  iguales v e n ta j a s : el precio ó que 
recibe dicho artículo es el de 42 rs. fa
nega al pié de fábrica , beneficio de que 
solo participan los ganaderos que poseen 
por lo menos 1200 cabezas de g a n a d o ; y 
si bien la sal no constituye una sustancia 
precisa é indispensable para  la a l im en ta 
ción de los an im ales , es sin em bargo de 
sum a utilidad , y hasta  cierto punto  siem 
pre necesaria para los que pastan en las 
sierras ó terrenos m ontuosos, y para  los 
demás en de term inadas  estaciones ó con 
ocasión de sus enfermedades.

Reconociendo el Gobierno la desa ten 
ción en que la ganadería  se hallaba respecto 
de o tras  industrias , cuando tan  útil era 
protegerla con iguales inmunidades, y de
teniéndose solo an te  el tem or de que fue
ran  estas origen de abusos en perjuicio 
del Fisco, sometió al estudio de corpora
ciones com petentes la investigación de 
algún m éto do , por el cu a l ,  adu lte rando  
la sal, sin perjudicar  á los ganados , la 
hiciera inaplicable á los usos de la vida  
hum ana.

Felizmente la comisión encargada de 
informar al Gobierno, después de varios 
ensayos y experim entos sobre los ganados



de diversas clases puestos á su disposición 
por la Asociación general  de ganaderos, 
ha  encontrado aquel método que inutiliza 
la sal por medio de su mezcla con el ho
llín de lena ó de carbón vejctal, y la r e 
tama en polvo en las proporciones si
guientes :

500 gramos 1 I 2 de 1 i lora de hollín 
puro en polvo.

125 gramos 4,12 de onza de polvo 
de relama.

50 quilogramos. — Una fanega de sal 
común , ó sea, en mayores cantidades, un 
quintal de hollín y una arroba de relama 
por cada 100 quintales de sal,

Los procedimientos para esta opera
ción son sumamente sencillos, y reúnen 
ent re otras condiciones:

1.° One la confección no perjudica á 
los animales ni á la salud de los hombres.

2.° One los animales toman bien y sin 
repugnancia la sal así adulterada.

3.° Que esta sal se distingue fácil 
mente de toda otra.

4.° Que es diíicil, tardío y dispendio
so desprender ó separar  la sal de las otras 
partes adulterantes :

Y 5.° Que estas se encuent ran en to
dos los puntos a precios ínfimos, y se mez
clan ínt imamente á la sal con la mayor 
facilidad.

Los ensayos efectuados en cortas pro
porciones en las principales fábricas del 
reino lo acreditan; y aunque se nota que 
no garantiza por sí solo dicho método los 
intereses de la renta,  como se ha recono
cido por la Administración de Francia, 
donde se adoptó con igual objeto, si bien 
no bajo la misma fórmula,  es un incon
veniente (pie desaparecerá con la adop
ción de algunas medidas fiscales.

Merced á este descubrimiento,  los ga
naderos podrán obtener la sal aplicable á 
la alimentación de sus ganados á 20 rea
les fanega en las fabricas ó puntos de de
pósito, sin incluir los gastos (.[tío la pre
paración de la sal para aquel único objeto 
haga necesarios; y esa reducción de mas 
de un 50 por 100 en el precio, ampliando 
el beneficio á los ganaderos poseedores de 
cien cabezas de ganado,  debo esperarse se 
compense en favor del Tesoro con el con
siderable aumento del consumo, seguro 
siempre cuando las exacciones fiscales d e 
jan de ser una traba.

El Gobierno se apresura por lo tanto 
á formular esta medida en el adjunto pro
yecto de decreto, que con acuerdo del 
Consejo de Ministros, tengo la honra de 
presentar  á la aprobación de Y.  M.

Madrid 1G de Enero de 1854. -  -SE
ÑOR A . - A  L. R. P. do V M,— J a c i n t o  Fú- 
r i x  D o m i í n e c í i .

REAL DECRETO.
En atención á lo que Me ha expuesto 

el Ministro de Hacienda , de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, Vengo en decre
ta r  lo siguiente:

Artículo l.° La sal que haya de e x 
pender la Hacienda pública con destino á 
la alimentación de los ganados,  se en t re
gará inutilizada para otro cualquier uso 
al precio de 20 rs. cada fanega de I I 2 
l i b r a s , sin incluir los gastos que ocasione 
la operación de hacerla aplicable solo para 
aquel objeto.

Art. 2.° La ent rega de dicho artículo 
tendrá lugar desde !.ü de Abril próximo 
en las fábricas nacionales ó en los puntos 
de depósito que el Gobierno determine.

Art. 3.° Recibirán la sal al precio e x 
presado únicamente los ganaderos contri
buyentes  á título de tales,  inscritos en 
los repart imientos de la contribución de 
inmuebles,  cultivo y ganadería,  dueños 
poi lo menos de cien cabezas de ganado 
menor ,  regulándose para el mismo fin 
cada vaca por seis cabezas menores, y por 
ocho cada yegua cerril.

Art. 4.:> La inutilización de la sal para 
el consumo ordinario so practicará,  según 
fórmula indicada, por la comisión facul
tativa consultada por el Gobierno,  mez
clando 500 gramos (una libra 12 cénti
mos de libra) de hollín puro en polvo de 
lena o carbón ve jóla! ; 12b gramos (cua
tro onzas 12 céntimos de onza) de polvo 
de retama . y M) k i logramos (una lancerO

de sal comun,  ó sea,  en mayores propor
ciones,  un quintal de liollin y una arroba 
de retama por cada 100 quintales de sal.

Art. 5? Una instrucción fijará el p ro 
cedimiento de esta operación,  y las me
didas do precaución convenientesá evi tar  
los abusos que  pudieran cometerse en per 
juicio de la renta de la sal.

Art. 0.° Los gastos (pie ocasione la 
ejecución de esta medida se pagarán en 
e! presente ano con caigo al título 3.°, 
parte duodécima,  sección '1.a , capítulos 
22 y 23 del presupuesto corr iente ,  con
siderándose el importe de aquellos como 
aumento  á los créditos concedidos para 
dichos capítulos.

Art. 7.° El Gobierno dará  cuenta á 
las ("orles de esta medida para su apro
bación.

Dado en Palacio á d i e z  \ seis de Enero 
de mil ochocientos cincuenta y cuatro.=  
Está rubricado de la Real m ano . - -E l  Mi
nistro d e  Hacienda - J a c i n t o  F f u x  D o m e -
NF.CIL

MINISTERIO  DE FOMENTO.
E x p o s i c i ó n  á S.  M.

SEÑORA : La gran importancia indus
trial,  mercanti l  y militar de la ciudad de 
Barcelona ha obligado en todos tiempos á 
la Administración pública á fijar la a te n 
ción en las malas condiciones de su pu e r 
to.  y pocos son los Gobiernos que,  lo mis
mo en las (‘pocas bonancibles (pie en los 
momentos de disturbio en que sufría el 
Erario toda clase de ahogos, no hayan 
aspirado por todos los medios posibles á 
mejorar  esas condiciones, para poner á la 
industria y al comercio de Barcelona en 
situación de hacer frente á las exigencias 
d e s ú s  progresos. La falta de recursos pú
blicos por un lado,  y por otro el ret ra i
miento de las grandes empresas que hasta 
ahora lian manifestado en España los ca
pitales part iculares,  habían impedido que 
tan provechosa tendencia alcanzase el 
éxito que merecía.

Ya en 182b se aprobó un proyecto, 
cuyo objeto era prolongar el muelle que 
Ind ia de contribuir  al abrigo y á facilitar 
las operaciones de los buques que acuden 
á Barcelona. Pero acometida osla obra con 
escasos medi os , fué preciso suspenderla 
en 183b para acudir á la limpia del puer
to,  y para evi tar  q u e ,  como aconteció 
en 1743, lo cerrase por completo la aglo
meración de las arenas. No bastaba para 
esto sin embargo la limpia; y en opinión 
de las Autoridades competentes, era indis
pensable que,  simul táneamente con estas 
operaciones,  se llevasen adelante las de 
prolongación del muelle. [Lira verificarlo 
se preparó un presupuesto que ascendió 
á 1(5.029,350 r s . , suma muy superior á 
los recursos de que se pedia disponer, y 
que hacia imposible la obra , con tanta 
mas razón,  cuanto que (odas las Autori
dades estallan de acuerdo en declarar  que 
no se encont raban empresarios con quie
nes en t rar  en t r a t o , por no haber  medios 
ha tules para satisfacer sus exigencias.

En este (estado las cosas se mandó 
hacer un nuevo estudio y presupuesto de 
las o b r a s , y en Setiembre de 1850 los 
presentaron los ingenieros Arriela y Fer- 
rer ,  ascendiendo su cálculo del coste á 
la suma de G2.110,870 rs.

Val ias fueron las fontal ivas que se 
hicieron para modificar esta considerable 
suma , incompatible con los recursos de 
que se pedia disponer,  y por último se 
resolvió que con algunas modificaciones, 
mediante  las cuales se relia jaiva la impor
tancia de las obras para reduci r  su pre
supuesto,  se sacasen á pública subasta; 
nías esto no pudo verificarse por los obs
táculos (pie opusieron los propietarios de 
las canteras de donde debia ext raerse la 
piedra necesaria.

Mientras se preparaban los medios de 
vencer estos obstáculos, .!>. Gabriel Gas- 
so , en nombre de los Sres. Casadesús, 
lorner  y compañía,  hizo una proposición 
para ejecutar 470 varas del primer mue
lle; P0,,°  lúe desestimada por no confor
marse en puntos esenciales con las condiciones lijadas por los iimenier o s

No siendo posible hacer desaparecer  
los obstáculos opuestos por los dueños de 
las canteras,  el Gobierno dispuso en 1851 
que se reconociese la montana de Mon-  
juich , con el objeto de buscar en ella la 
piedra (pie se necesita lía. A poco de e x 
pedida esta orden ,  los Sres. Gasadesús, 
Torner  y compañía presentaron una nue
va proposición , ofreciendo inver ti r  en las 
obras del puerto de Barcelona hasta treinta 
millones de reales; y estudiado este pro
yecto d e t e n i d a m e n t e , se hallaba el Go
bierno próximo á dar  sobre él una r eso
lución , cuando por Real decreto de !7 de 
Diciembre de 1N51 se suprimieron los a r 
bitrios de Barcelona, reemplazándolos con 
los derechos centralizados de fondeadero, 
ca rga v desea r g a , y e I («o í >ierno se v \ ó 
pr ivado de los fondos que le e ran necesa
rios para justificar una subasta sobre las 
bases de la indicada proposición.

Otras dos se hicieron poster iormente 
por distintos empresarios , pero ambas  
fueron desechadas como inadmisibles.

Vencidos ya en virtud de diferentes 
medidas lodos los obstáculos,  el Gobierno 
se disponía á dar  una solución definitiva 
á asunto de tanto interés ,  cuando la casa 
de los Sres. Girona y compañía hizo una 
nueva  proposición, que  sometida á lodos 
los t rámites legales, y después  de recono
cida su conveniencia,  fué aprobada por 
Real orden de 15 de Set iembre de 1853.  
Según esía proposición, el gasto no podia 
pasar de los límites (pie lijan al Gobierno 
los recursos de (pie dispone , y el Gobier
no por su parte adoptaba (odas las dispo
siciones necesarias por medio de subastas 
y depósi tos,  y reservándose la facultad 
de desechar los ¡llanos que se le presen
tasen si no los juzgaba convenientes para 
resguardar  los intereses públicos,  econo
mizar los gastos,  y lograr por los mejores 
medios la realización de obras de tanta 
urgencia y utilidad.

Pos teriormente,  y en 18 de Noviem
bre de 1853 , 1). Jaime Gabanellas ofreció 
ent regar  unos [llanos para la mejora del 
puerto de Barcelona , que fueron acepta
dos,  disponiéndose que se tuvieran pre
sen tos para cuando llegase el caso de 
adoptar  una resolución definitiva sobre 
este asun to ,  y para que  esta,  con pleno 
conocimiento de causa,  fuese la mas con
veniente á los intereses generales.

Por último, en G de Diciembre de 1853 
manifestó el Ministerio de Marina haberse 
presentado al mismo con igual objeto va
rios planos por D. Francisco Soler , los 
cuales,  aceptados por el Ministerio de Fo- 
mentó,  no se han recibido aun.

tal es,  SEÑORA , la historia sucinta, 
pero exacta , del expediente sobre las 
obras del puerto de Barcelona. Mas á pe
sar de que  en todo su curso no se advier 
te nada que no sea el deseo do realizar 
trabajos impor tantes,  resguardando los 
intereses del Es tad o,  no ha bastado esto 
para evi tar  que so trate de ext raviar  la 
opinión,  del mismo modo que en otras 
cuestiones de no menor t rascendencia , en 
que el Ministro que suscribe ha creído 
deber proponer  á V. M. (juilar pretextos 
de acusaciones que rebajan el noble ca
rácter  de la nación española. La misma 
conducta aspira á observar  en esta oca
sión, La razón de Estado,  SEÑORA , acon
seja semejantes sacrificios, y la concien
cia pública exigirá la responsabilidad á 
quien deba exigir.se, á los que sean v e r -  
dadciamento  responsables de que una 
mejora no se realice, ó de que un obs
táculo al progreso no desaparezca.

En vista de tales consideraciones y 
antecedentes ,  e! Ministro que suscribe 
tiene la honra de proponer á la aproba
ción de Y !YL el adjunto proyecto de d e 
creto.

 ̂ Madrid 1G de Eneio de 1854.  S E -  
NOKA.^A L  1?, | > . y .  M — iil MimVlm 
de !• o m e n t o - A cí usti n  E s t i m a n  Golfa n t f .s ,

R E A L  DECRETO.

l)o conformidad con !<> promioslo por 
Mi Ministro do l-'omeiUo, |¡0 \ c n i d o o n  
decretar  lo s ig uiente :

Artículo 1." One,¡a anulada la ronco- 
sion provisional hecha en favor de los 
Sres. Invine Girona v compañía e n 1

de Setiembre de 1853 para estudiar un
proyecto do las obras  para la mejora y 
limpia del puerto de Barcelona.

Art.  2.° Todos los an tecedentes  de este 
asunto se pasarán á la Junta  consult iva de 
caminos,  canales y puertos  para que  con 
la brevedad posible informe sobro los me
dios mas convenientes que pueden adopta r 
se, á fin de que ,  prévia la correspondiente 
licitación, se realicen esos estudios,  y pue
dan emprenderse  las obras que el puer to de 
Barcelona necesita , redac tando el pliego 
de condiciones para la subasta que deberá 
verificarse también en este últ imo caso.

Dado en Palacio á diez y seis de Enero de 
mil ochocientos cincuenta y cua(ro. -  Es(á 
rubr icado de la Real m a n o . —Mil Ministro 
de F o m e n t o - A c u s t i n  E s t e r a n  C o r l a n t e s ,

MINISTERIO DE ESTADO

FJ Cónsul  pe ñe r a ]  J o  S. l\í. en  T á n g e r  par t i c ipa  
á es to M m i s i o n o  con  fecha 30 de  D i c i emb r e  ú l t i mo  
h a b e r  fal lecido e n  a q u e l l a  c iud a d  el del  mismo 
me s  Cr ay  Josc Rósele  do J e s ú s ,  n a t u r a l  del  concejo 
de  RibadasolJa , e n  la p r o v i nc i a  de  O v i ed o ,  r e l i 
gioso lego profeso  del  o r d e n  de  F r a nc i s c os  d e sca l 
z o s , de  1)0 ano.s de  edad , ,r»0 de  pro fes i ón  y  ól  de 
mi s i one ro  e n  a q u e l l os  países  , h a b i e nd o  s ido s u  
vida u n  mode lo  de  las v i r t u d e s  m as  ac r i so l a da s  y 
de  u n  e j e mp lo  v e r d a d e r a m e n t e  apostól ico.

Es t e  v e n e r a b l e  r e l i g i o s o ,  c u y a  m u e r t e  ha sido 
v i v a m e n t e  sen t i da  p o r  todos los e u r o p e o s  y  n a t u 
r a l e s  del  p a í s , e r a  el t ínico q u e  q u e d a b a  v i s t i endo  
el  há b i to  de  las a n t i g u a s  mi s ione s  ( p i e ,  pa r a  la 
r e de n c i ó n  de  c a u t iv os  , fundí» e n  a que l l a  pai  te de  
Afr ica la pi edad del  ealol ieo .Monarca í) Fe l ipe  IV,

E xposiciones á S. M.
SEÑORA :E l  A y u n t a m ie n t o  d é l a  vi lla  de  TIucI-  

\ a ,  capita l  de  la p r o \ in c ia  do su n o m b r e ,  
1*. A L. R. IX de V. M . , y p révia  la m a s  escogida  
venia  , e x p o n e  q u e  d esd e  el m o m e n t o  q u e  tu v o  
notic ia  del íe l iz  nata l ic io  de  u n a  n u e v a  Princesa,  
se  d ir ig ió  al tem p lo  , bajo la p r es id en c ia  del señ o r  
S o b o r n a d o r  c iv i l  de  la m i s m a ,  y  a c o m p a ñ a d o  dé  
las A u to r id a d es  y co rp o ra c io n e s  de  e l l a ,  para t r i -  
b u ía i  al i o d o p o d e ro s o  las d e b id a s  gracias  por tan  s e ñ a la d o  b cn e í ic io .

Cons i gnado  a que l  ll0 ha  podido m e n os  de 
a c o r d a r  el e l e v a r  á las Reales  m an o s  de  V. M esta 
m u e s t r a  de  su  a m o r  v  r e s p e t o ,  v del  e v t r a o r d i -  
l l a n o  j ub i l o  con  q u e  l le^ó A s u  c on o c i mi e n t o  tan l aus t o  c omo  señ a l ad o  s u c e s o .

Con igual  e n t u s i a s m o  c o n c u r r i ó  e s t e  leal vecin
da r i o  a t r i b u t a r  las m i s m a s  grac i a s  á la man o  om
n i p o t e n t e ,  q u e  d e r r a m a n d o  s u s  bene l i c i os  en fa
vor  de  la nac i op  e spañola  , nos  a s e g u r a  el p o r v e 
n i r  de  p r o sp e r i da d  y v e n t u r a ,  á q u e  desea  Y. M. e levar l a .  ‘

E s p e r a n d o  e s t e  A y u n t a m i e n t o  q u e  V. M le 
< i speoza ra  un a  f avor a bl e  ,■ ico- ida  , no  lia d u d a 
do u n  m o m e n t o  e n  d i r i g i r s e  á '  v .  M. pa ra  h a c e r l e  
p r é s e n l e  tales  !<ml m¡ i t ín t os , ,.| a m o r  q u e  profesa  
al I r oño  , el r e s pe ! . . ,  SEÑORA , q u e  ( ¡ene V M 
osla c o r p o r ac i ó n ,  y  la sat i s facción cor.  q u e ' v e  
alianv-ar.se cada día  m a s  v u e s t r a  a u g u s t a  d i nas t í a ,  
cr-xo' . , '  S ‘I>! u , a l ' , ,e 11 de  E n e r o  de  1854 =»
p f  \V V. M. - —Iil P r e s id e n t e ,L j¡> Monis < J m a l e r o ; el l ó m e n t e  s e g u n d o  , . loa-  

uin de  Mora ;  Regi dor  p r i m e r o ,  Manue l  P e r e z  
Regi dor  s e g u n d o ,  I Wa e l  H e r n á n d e z ;  Regidor  t er - ’ 
u o  lose C o r de r o ;  Regidor  r u a r l o ,  .Antonio López 

Regalo,- q u i n t o , A n d r é s  G ó m e z :  Regi dor  s ex t o ’ 
i . -meneo G ó m e z ;  Regi dor  s é t imo  , . l osé  A l o n s o B - ’ 

R e g u l o , - o c t a v o ,  Vi cente  de  la Cu, le;  R e ó d ó ,  n o -
m:"** ’ i l 0 ''.*! A 1- Regidor u n d é c i m o , Joséa n a  H e r r e r a ;  Regidor duodécimo , Antonio  Gano- 
Regidor_ d ec i mo t e r c e r o ,  Miguel Vázquez - el l iento
b 5 d ' M o r e n m ,,!,!,,i°  MaeS,r'e ; C' C r t

mi en t o*d e  V  M é " Sla , ,cl M h  a l u m b r a 
dla de j u b i l o .  ' « i  osla  capita l  u n
d i r á r T h a ^ d t a m e 11 / | l , e  e x p e r im e n t a d o  l o -
c i m i c i i l u f u n  h  n '  i u l  P°*‘ u n  a co n t e -■nuuim, q u e  a la p a r  q u e  a l h a g ü e ñ o  p a r a  V M lo

reculo con las ro im ém  1 Q'U.ilud R e l a v o -
l,a • d ispensarle  1"fil'ce,los 1 ue V- M «e
l>2 5 " r i o s S i u S i S o ^ ' r 011' ,a f nCCM cx~ 
stí:: á ^ r a S i ^
pueblo  u ne  re oró N w ’ j u n t a m i e n t o  a n o m b r e  del
lotos j : r ; 1 y (lin'§ t í , : ¡ e i ° s»scu va vida v  I e s t a b l e c i mi e n t o  de  V. M.,

y  ^ T A s E N S L y y  E n e r o  10
A ¡ c a l ó b q í . q ^  P H m e r  T e n i e n t e

^ I í •^ c t o ¡ ' a , ' , ; , , u i r A -  Josév i -
    — 45  áL'YMl;;;;;;, z^fs;;cr-5 ^ :F liez’

2 .ª SECCION.- OFICINAS GENERALES.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.
En los a u t o s  seg u i dos  e n t r e  parles , d e  la u n a



recurso de nulidad interpuesto por dicho Ayun
tamiento contra la sentencia de revista pronuncia
da por la Sala primera de la Audiencia de Zarago
z a , de los cuales resulta que por los apoderados 
del expresado Conde y del Ayuntamiento y Junta  
de propios de dicho 'lugar se otorgó en G de No
viembre de 1828 una escritura de transacción, don
de se manifiesta que habiéndose promovido por el 
Conde contra el mencionado pueblo de Alcubierre  
en el Tribunal de la intendencia cierto expediente 
sobre pago de 1642 libras,  4 sueldos y 2 dineros 
jaqueses, importe de atrasos de anualidades ven 
cidas hasta el año de 1821 de Ja pensión de 810 
libras que debía satisfacer de sus propios cada año 
por la cesión que se hizo á los mismos de las y e r 
bas de todos los campos y  montes blancos, cuya  
pensión se hallaba aprobada por el Supremo Con
sejo, y  se abonaba en sus cuentas á la Junta de 
este ram o, se halda mandado su pago sin embargo 
de haberse pretendido por esta ser procedente de 
jurisdicción la pensión dicha ; y habiendo consul
tado ambas partes Ja utilidad que el restableci
miento de la buena armonía entre ellas debía 
rep ortarles ,  habían determinado transigir este ne
gocio , como lo hacían, bajo las condiciones que 
después de este relato dejaron consignadas en la 
referida escritura.

Fundado en ella el Conde, instó ejecución ante 
el juzgado del partido contra los bienes del A yun
tamiento y Junta de propios del lugar de Alcu
b i e r r e , inclusas las yerbas de montes y campos, 
por la cantidad de 09,22o rs. II  m r s . , importe de 
lo vencido y  no satisfecho después de la escritura  
liasta el año de 1840 inclusive , y por las pen
siones que vencieren durante el pleito.

Habiéndose hecho ordinaria esta demanda por 
el traslado, sin perjuicio que en 8 de Junio de 
1841 se confirió de ella al Ayuntamiento de Alcu
bierre , y  la consiguiente comparecencia de este, 
se puso en cuestión por el mismo el derecho del 
Conde á percibir los atrasos que reclamaba , y al 
goce de la pensión de donde procedían por ser  
de las q u e ,  según las leyes de Señoríos, debían 
cesar.

Terminóse la primera instancia por el fallo 
definitivo en que se absolvió de ella al A yunta
miento; y  abierta la segunda, mediante la apelación 
que interpuso el Conde, acreditó este que en tiem
po presentó el título del Señorío de Alcubierre , el 
cual en juicio contradictorio, conforme á las leyes 
mencionadas, habia sido declarado legítimo por 
aquel Tribunal superior, mandando en consecuen
cia se le pusiese en posesión de los derechos que 
por las mismas leyes le correspondían , y que se 
devolviesen lo.s autos al Juez de primera instancia, 
como se verificó desestimada la súplica que de 
esta sentencia interpuso el Ayuntamiento de /VI- 
cubierre ,  para que el Conde contestase la de
manda de incorporación.

Confirmóse en vista la sentencia apelada por 
el Conde; y  admitida al mismo la súplica que de 
este fallo confirmatorio interpuso , se trajeron por 
su parte á los autos dos documentos con referen
cia á dos concordias celebradas en 1642 y 1781) (es
ta última entre los apoderados legítimos del Ayun
tamiento y  Concejo general de Alcubierre y sus 
acreedores censalistas), en las cuales se prefijaba 
lo conveniente para dejar salva al Conde la pen
sión anual de que se trata.

Asimismo dió este prueba testifical de la impo
sibilidad en que se hallaba de presentar la escri
tura del convenio, en cuya virtud, cediendo las 
yerbas de montes y campos á los propios de Alcu
b ie r re ,  se reservó la pensión que se le disputaba, 
á consecuencia del incendio que su frió su archivo  
en Jos sitios de Zaragoza en 1808 y  1809 ; y con
clusos los autos , pronunció en discordia la Sala 
segundado dicha Audiencia sentencia de íevista 
supliendo y enmendando la de vista , y  declarando 
que «el pueblo» de Alcubierre viene obligado a! 
pago de la cantidad de 69,225 rs. 14 mrs. por las 
pensiones vencidas abasta el año 1828» en que se 
otorgó la escritura de transacción que se acompa
ñó á la demanda , y al de las pensiones vencidas 
durante el litigio á razón de 280 Jibias jaquesas 
cada año, según se obligó en dicha escritura ; y en 
su consecuencia se le condenó al pago de las mis
mas, que verificaría en la forma y plazos en ella 
estipulados, sin hacer especial condenación de cos
tas, y  sin perjuicio del resultado que tuviere el 
pleito de incorporación á la corona del Señorío de 
Alcubierre. De esta sentencia interpuso el A yun
tamiento el presente recurso de nulidad :

1.° Porque no fue citado el Ministerio fiscal .
2.° Porque dirigida la demanda contra el A yun 

tamiento y Junta de propios, no se condena á estos 
en la sentencia,  sino al pueblo.

3.° Porque la misma dá á la escritura de tran
sacción de 1828 un valor de que carece por no ha
ber sido aprobada por el Intendente.

4.° Porque contiene un error  que atribuye al 
demandante un derecho á mayor cantidad que la 
que pidió, puesto que supone ser la suma, de 69,226  
reales 14 mrs. el importe de las pensiones vencidas 
hasta el año de 28 , cuando lo e s ,  según la deman
da, de las que vencieron desde ese año hasta el 
de 4 0 ,  con lo cual resulta infringida la ley 19, tí
tulo 2 2 ,  partida te rce ra ,  ó Jo que tanto vale, anu
lada la sentencia por ella.

5.° y ultimo. Porque es contraria á las leyes de 
Señorío, y con especialidad á los artículos 8Á y 11 
de la de 20 de Agosto de 1 8 8 7 ,  ya porque la p en 
sión de que se trata puede considerarse como un 
censo reservativo de dudoso origen , ya porque en 
uno de dos documentos que obran en Jos autos , y 
cita el re c u r re n te ,  se denomina apecha,» que es 
cabalmente el primero de los nombres especifica
dos en dicho arl. II de prestaciones, que indican 
señorío y  vasallaje, y deben ce sa r ,  y que sin em
bargo se respeta en la sentencia á pesar de no ha
ber dado el Donde la prueba particular que para 
ello exige la citada ley.

Vistos :
Considerando que la primera de las cinco causas 

de nulidad, alegadas por el re c u r re n te ,  no puede 
tomarse en cu e n ta ,  porque no habiéndose pedido 
por él en el progreso del pleito la citación fiscal, 
que cree indispensable, no ha cumplido ni ha po
dido cumplir en esta parte con la preparación que 
exige del recurso para que se admita el ai I. 8? del 
Real decreto de 4 de Noviembre de 1888:

Considerando que la segunda de dichas causas 
esfA en el mismo c a s o , poi que aun cuando la des
conformidad entre la demanda y la sentencia en 
que esta causa se hace consistir fuese real y v e r 
dadera. y no aparente tan solo, como (o paree**. en

razón á que dirigida la demanda contra el Ayun
tamiento en representación del «pueblo en sus 
propios», la condenación del pueblo en la sentencia 
al pago de las pensiones se entiende, y  no puede 
menos de entenderse , al parecer , del «pueblo en 
sus propios» también , lo cual coincide enteramen
te con lo demandado, todavía no cabe decidir sobre 
esto, porque no ha citado el recurrente  la ley con
trariada por semejante desconformidad , como ha 
debido hacerlo,  según el art . 7? del citado Heal de
creto , para que se admitiese valederamente bajo 
este punto de vista su recurso :

Considerando que la tercera de las mencionadas 
causas de nulidad es de igual clase,  porque se re 
duce á una cuestión de apreciación de prueba , en 
que no puede en trar  este Supremo T r ib u n a l :

Considerando que la cuarta de dichas causas es 
manifiestamente una equivocación material de fe
cha que se resuelve por sí misma en un error  de 
sum a, el cual, lejos de constituir una infracción de 
la ley que el recurrente  c i ta , se ve absuelto por 
ella :

Considerando que la presunción de derecho, 
fundada en determinados nombres de prestaciones 
señoriales de la ley de 3 de Mayo de 1823, y que 
el art . 11 citado de la de 26 de Agosto de 1837 no 
quiso ni pudo querer sin notoria injusticia con
vertir en presunción absoluta , únicamente se pue
de advertir con respecto á prestaciones que hayan 
sido conocidas sola y  constantemente por uno de 
dichos nombres, no adulterado con la añadidura y 
uso de otro algu n o , como sucede en el presente  
c a s o , pues solo una vez se dá á la prestación de 
que se trata el nombre de pecha en el documento  
que el recurren te  c i ta , y  eso no simplemente , sino 
añadiendo y  sabido ; siendo además esta última pa
labra la que se aplica sola por dos veces en el mis
mo documento á la prestación , como se hace en 
otro también citado por aquel al mismo intento:

Considerando que en rigor no puede decirse 
que el Conde de Bástago no ha cumplido con la 
prueba particular que la mencionada ley del 37 
exige , puesto que , además del título primitivo ca
lificado de legítimo por la Audiencia de Zaragoza, 
y de consiguiente no simplemente jurisdiccional, 
ha acreditado la causa do la imposibilidad en que 
está de presentar la escritura del contrato en que 
se estableció la pensión, objeto de este pleito; lo 
cual, con las indicaciones de las mencionadas con
cordias y de la escritura de transacción del año 28, 
ha sido apreciado por dicha Audiencia , á quien cor
responde privativamente hacerlo, como suficiente 
prueba supletoria ;

Fallamos (pie debemos declarar y declaramos 
no haber lugar al recurso de nulidad interpuesto 
en estos autos por el Ayuntamiento de Alcubierre,  
á quien condenamos en las costas y en la pérdida 
de los 10,000 rs. que tiene afianzados , los que se 
distribuyan en la forma ordinaria. V por esta nues
tra sentencia definitiva , que se publicará en la 
(■¡aceta del Gobierno, y de la que se remitirá por 
duplicado copia certificada al Ministerio de Gracia 
y Justicia, así lo pronunciamos, mandamos y  í i r -  
mam os.=Ram on María Fonseca— Joaquín José Ca
sa us.— .losé Francisco Morejon — Juan Antonio Ba-  
rona.==Sebastian González Nandin.— Manuel García 
de la Gotera “ Kamon María de Arrióla.

Publicación. — Leida y publicada fué esta sen
tencia por el Excmo. Sr. 1). Joaquín José Casan?, 
Ministro del Tribunal Supremo de Justicia , están
dose celebrando audiencia pública en la Sala se
gunda el día de hoy, d e q u e  certifico como Se
cretario de la Ruina nuestra Señora y de Cámara 
de dielu) Supremo Tribunal. V par») «pie conste lo 
firmo en Madrid á 18 de Fnero (P* 188b  —  Agustín 
Moni i ¡ano.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 
fecha í (.‘ del co rr ien te ,  esta Dirección ha seña
lado el dia 81 del mismo á las doce de la ma
ñana para la adjudicación en pública subasta, y 
en odio remates , de la reparación de las leguas 
que á continuación se expresan de la carretera de 
Madrid á trun , comprendidas en la provincia de 
Burgos, cuyos presupuestos son como sigue:

IMPORTES.
REMATES. l e g u a s , Reales ve lló n.

309,.u s

?*••• !  i  , 0 7 >055

t ■ " . .  . . . . . .
3  j 30 ' 363,) «8

' 3 2 . . . . . . .  )

* • ...................................!  A :

t y  ■)
" i ° )

......................t ;i '
f 3 8 .............   , . ’

,■ 3 9 .....................n

6. ”  | 42 > A24 822

1  " ,  i

/ -16 . c \

 )  p ,  ^ . o . í o í

) \

8.° .  ............ | J j j  | 190,392

Las subastas se verificarán sucesiva y separada
mente por el órden que ({urda expresado en los 
términos prevenidos por la instrucción de 18 de 
Marzo de 1 8 8 8 ,  c u e s t a  corte ante la Dirección 
general de Obras públicas, situada en el Ministerio 
de Fomento, y en Burgos ante el Gobernador do la 
provincia, hallándose en una y otra dependencia 
de manifiesto para conocimiento del público los 
presupuestos y pliegos de condiciones correspon
dientes.

Las proposiciones se presentarán para cada re 
mate con separación, en pliegos cerrados , a r r e 
glándose exactamente al adjunto modelo, y la can
tidad que ha de consignarse préviamente como ga
rantía para tomar parle en cada una de las e x -  

( pregadas ‘•uba0fas será de un 8 por 100 del valor

de las obras á que aquellas se refieran , debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acre
dite haber realizado el depósito del modo que pre
viene la referida instrucción.

En el caso que resultasen dos ó mas propo
siciones iguales se celebrará, únicamente entre sus 
autores, una segunda licitación abierta en los tér
minos prescritos por la citada instrucción.

Madrid 14 de Enero de 1 8 8 4 . =  El Director ge
neral de Obras públicas, José María de Mora,

Modelo de proposición,

D. N. N . , vecino d e  .......... . . ,  enterado del
anuncio publicado con fecha 14 de Enero último 
para las obras de reparación de Ja carretera  gene
ral de Madrid á írun , y de las condiciones y re 
quisitos que se exigen para la adjudicación en pú
blica subasta de las correspondientes á las leguas 
comprendidas bajo el núm ero....................del anun
cio citado, se compromete y  obliga á tomar á su 
cargo la ejecución de las obras referidas con es
tricta sujeción á los expresados requisitos y con
diciones.

(Aquí la preposición que se haga admitiendo ó 
mejorando lisa y  llanamente el tipo fijado )

Fecha y firma del proponente.

DIRECCION GENERAL DE CASAS DE MONEDA ,.
MINAS  Y  F I N C A S  D E L  E S T A D O .

D. Rafael González Autrán , caballero de la Real 
y distinguida órden de Garlos II I , Secretario de 
S. M . , Intendente de provincia y Jefe de Adminis
tración de primera clase y Superintendente de este 
establecimiento.

Hago saber que en el mes de Febrero  próximo  
se celebran dobles subastas en esta Superinten
dencia y  en la Administración de Hacienda de Ciu
dad-Real para los servicios del corriente año que 
á seguida se expresan, con sujeción á los pliegos 
de condiciones que se hallan de manifiesto en am 
bas dependencias, á saber :

Dia 7 á las doce de la mañana. —  Suministro  
de 1706 arrobas de hierro cuadradillo, platinejo y 
fleje , ba jo el precio máximo de 87,914 rs. vn.

Dia 7 á la una.— Suministro de maderas de pino, 
bajo el de 20,000 rs.

Dia 7 á la una y media.— Suministro de aceite 
com ún, bajo el de 64 rs. arroba.

Dia 8 á las diez.— Suministro de carbón de b re 
zo , bajo el de 102 mrs.  fanega.

Dia 8 á las once.— Suministro de suela y becer
rillo, bajo el de 6200 rs. vn.

Dia 8 á las once y media.— Suministro de cá
ñamo en rama , bajo el de 86 rs. arroba.

Almadén 7 do Enero de 1884 —  Rafael González 
Autrán.

D. Rafael González Autrán, caballero de la Real 
y distinguida órden de Cárlos II I , Secretario de
S. M., Intendente de provincia y  Jqfe de Adminis
tración de primera clase y  Superintendente de este 
establecimiento.

Hago saber que en el mes de Febrero  próximo  
se celebrará subasta en esta Superintendencia para  
los servicios del corriente año que á seguida se 
expresan , con sujeción á los pliegos de condicio
nes que se hallan de manifiesto en la m ism a, ó 
s a b e r :

Dia 7 á las diez y media de la mañana.— Sumi
nistro de 2878 fanegas de cebada y 9000 arrobas  
de pa j a  , bajo el precio máximo de 43,800 rs . vn.

Dia 7 á las once y media.— Suministro de a re 
na , ba jo el de 34 mrs. fanega de la clase de parda, 
y doble precio la blanca.

Dia 7 á las doce y media.— Suministro de caños 
de barro , bajo el de 42 mrs. cada uno.

Dia 8 á Jas diez y media.— Suministro de obra  
de esparto, bajo el de 20,000 rs. vn.

Dia 8 á las doce.— Suministro de 4918 arrobas  
de carbón de encina , bajo el de 69 mrs. arroba,

Dia 8 á las doce y media. —  Suministro de cal 
parda, bajo el de 102 mrs. fanega.

Almadén 7 do Fnero de 1854 .=R afacl  González 
Autrán.

D. Rafael González A u t r á n , caballero de la 
Real y distinguida órden de Cárlos III, Secretario  
de S. M ., Intendente de provincia , Jefe de Admi
nistración de primera clase y Superintendente de 
este establecimiento.

Hago saber que el dia 7 de Febrero próximo á 
las diez de la mañana se celebrará doble su
basta en esta Superintendencia y en la Admi
nistración de Hacienda de la provincia de Granada 
par «a la conducción de la pólvora y azufre que se 
necesite en este establecimiento durante el cor
riente año de 1884 , bajo el tipo máximo de 10 rs. 
28 mrs. por arroba, y con sujeción ai pliego de con
diciones que se halla de manifiesto en ambas de
pendencias'.

Almadén 7 de Enero de 1884 — Rafael González 
Autrán.

3.º SECCION --ANUNCIOS.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BARCELONA.

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento  
de Cabrils , dolada con 2000 rs. anuales.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes al 
Alcalde de dicho pueblo en el término de un mes, 
á contar desde la publicación de este anuncio en 
la G a c e t a .

Barcelona 11 de Enero de 1884= —-Melchor Or
do Hez.

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamien
to de Santa Susana, dotada con 1 440 rs. anuales.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes al 
Alcalde de dicho pueblo en el término de un mes, 
á contar desde la publicación de este anuncio en 
la G a c e t a .

Barcelona 11 de Enero de 1 8 8 4 — Melchor Or
do fie z.

D. Mariano Romero , vecino de esta ciudad , en 
calidad de cesionario de! soldado licenciado Manuel

González, ha acudido al Consejo provincial para la 
suelta á su favor del depósito de 2800 rs. que 
aquel hizo á su ingreso en caja como sustituto por 
el cupo de Barcelona y reemplazo de 1844 ; mas 
habiendo dejado de presentar el recibo original 
(pie debió expedírsele por la depositaría de la Ex
celentísima Diputación de esta provincia , se ha 
acordado anunciar al público esta solicitud por 
medio de la G a c e t a  de Madrid y  del Boletín oficial 
para que , .si alguien se creyere  con mejor derecho  
al indicado depósito, lo acredite ante el Consejo en  
el preciso término de un m es ,  finido el cual se 
resolverá lo que corresponda.

Barcelona 12 de Enero de 1884— = Melchor O r -  
doñez.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE LEON.

El domingo 8 del mes próximo de Febrero, y á 
las once do la mañana , se procederá al remate en 
pública subasta en este Gobierno de provincia, y  
en la sala de sesiones del Ayuntamiento de la villa 
de Vafderas, sita en la plaza mayor de la panera 
titulada de Villa, retasada en 12,000 r s . , prévia la 
superior aprobación (pie se ha obtenido,

Los que quieran mostrarse lidiadores podrán 
hacer sus proposiciones en cualquiera de los dos 
puntos indicados, con arreglo á las condiciones 
que estarán de manifiesto.

León 11 de Enero de 1884 — Luis A. Meoro

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE CUENCA

Hallándose acordada la ejecución de seis tajeas 
en el camino vecinal de primer órden de Na barros 
á Socuéllamos , so ha señalado el dia 12 de Febre
ro próxim o, á las doce en punto de su mañana,  
para la adjudicación en pública subasta, bajo la 
cantidad de 10,110 rs. en que se hallan presupues
tadas.

La subasta se celebrará en los términos preve - 
nidos por la instrucción de 18 de Marzo de 1846, 
en esta ciudad en la Secretaría del Gobierno, y en 
Torrejoncillo del Rey ante el Ayuntamiento cons
titucional , en donde se hallarán de manifiesto el 
presupuesto , pliego de condiciones y plano para  
conocimiento del público.

Las proposiciones se presentarán en pliegos ce r
rados , arreglándose exactamente al modelo inser
t o ; y como garantía para tomar parte en la su
basta, en lugar del depósito prevenido en aquella 
instrucción , el rematante recibirá en tres plazos 
la cantidad en que le sea adjudicada aquella en es
tos términos: primer plazo, ejecutada la tercera  
parte de las obras: segundo, terminada la segunda, 
y tercero, luego que hayan sido concluidas, reco
nocidas y aprobadas por persona competente.

En el caso de que resulten dos ó mas proposi
ciones iguales, se celebrará únicamente entre sus 
autores una segunda licitación abierta en los tér
minos prescritos por la instrucción.

Cuenca 10 de Enero de 1 8 5 4 . =  J= J. Ralsalobre

Modelo de proposición.

D. N. N. „ ,  v e c i n o . e n t e r a d o  
del anuncio publicado con fecha.....................condicio
nes y requisitos que se exigen para la adjudicación 
en pública subasta de las seis tajeas cuya ejecu
ción se trata , se compromete á tomarla á su cargo, 
con estricta sujeción á los expresados requisitos, 
(Aqui la proposición.)

Fecha y firma del proponente.

Lo que he dispuesto se anuncie en el Boletín 
oficial para Ja publicidad debida.

Cuenca 10 de Enero de 1884 — Juan José Balsa- 
lobre,

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ÍIUELVA.

Habiendo, quedado vacante la Secretaría del 
Ayuntamiento de Cabezas-Rubias en esta provin
cia , dotada con el sueldo anual de 3680 r s . , se 
hace notorio por medio de este periódico oficial 
para que las personas que hallándose comprendi
das en el Real decreto de 19 de Octubre último, 
presenten sus solicitudes en la citada municipali
dad en el término de un mes, á contar desde la 
inserción de este anuncio , del modo y forma que 
se expresa en el referido Real decreto.

Huelva 10 de Enero de 1854 — Bernabé L. Baeo.
3

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.

No habiéndose hecho gestión alguna desde 30 
de Mayo de 1848 por Enrique Southern y compa
ñía, de nación ingleses, respecto á la mina de 
plomo y cobre «El Atalaya,» sita en la era de la 
Atalaya , término de Belm ez, terreno realengo, y  
lindando al N. con el cerro de la Atalaya , S. con 
sierra de Gata, E. con haza de Bartolomé Martínez, 
y O. con sierra de los Santos, cuya mina ha sido 
nuevamente denunciada por D. 'Ramón Cabello, 
bajo el nombre de «Catalina I I , » he acordado por 
decreto de 12 del actual ,  y  con sujeción á lo que 
previene la disposición 4t de la Real órden de 8 
de Marzo de 1 882 ,  anular todo lo actuado, decla
rando la caducidad de los derechos que por el mis
mo puedan haberse adquirido, y reservar la prio
ridad al terreno al nuevo denunciador.

Lo que se anuncia al público para general in 
teligencia , y á fin do que llegue á noticia del in
teresado cuya actual residencia se ignora , el cual 
si tuviese algo que alegar en contra de dicha pro
videncia, podrá hacerlo dentro del término de 30 
dias, conforme lo prevenido en la disposición 8? de 
la citada Real órden; en la inteligencia de que pa
sado dicho plazo no se oirá ninguna reclamación.

Córdoba 13 de Enero de 1854=” E1 Gobernador, 
Francisco de Castro.

D. José Bertrán y R o s , Regente que lia sido 
electo de la Audiencia de Canarias, Presidente de 
Sala cesante, Ministro honorario del Tribunal su
premo de Guerra y Marina , caballero de la Real y 
distinguida órden española de Cárlos UI, Rector 
de la Universidad literaria de Barcelona <Nc. &e

llago saber que por renuncia de D. Juan S a n -  
l lchy, se halla vacante en esta Universidad la pla
za de Ayudante primero de anatomía de la facul
tad d'* medicina, dolada ron el eneldo de ^ooq r e a -



I e s ,  la  c u a l  se  saca  á p ú b l ic o  c o n c u r s o  e n  v i r t u d  
d e  Keal o r d e n  d e  1 °  d e l  u l t im o  m es .

S e r á n  a d m i t id o s  á la  o pos ic ión  lo.-; q u e  r e ú n a n  
y  j u s t i f i q u e n  las  c i r c u n s t a n c i a s  s i g u i e n t e s :

1.a S e r  e sp a ñ o le s .
V  T e n e r  la e d a d  d e  24 an o s  c u m p l id o s .
3? H a b e r  o b s e r v a d o  b u e n a  c o n d u c t a  m o ra l .
V  H a b e r  r e c ib id o  al m e n o s  el g ra d o  d e  l i c e n 

c iado  e n  m e d ic in a ,  l i s ta rá  s in  e m b a r g o  o b l ig a d o  el 
l i c e n c ia d o  q u e  o b t u v i e r e  la e x p r e s a d a  p i a z a ,  a r e 
c ib i r  d e n t r o  d e  u n  an o  el g ra d o  d e  d o c t o r ,  d i s 
p e n s á n d o l e  los e s tu d i o s  s u p e r i o r e s  q u e  ío t a l l e n ,  
p e r o  no  el d e p o s i to  ni ios d e r e c h o s  c o r r e s p o n 
d ie n t e s .

Los in te re s a d o s  e n t r e g a r á n  e n  la S e c r e t a r i a  
g e n e r a l  d é o s l a  U n iv e r s id a d  s u s  i n s t a n c i a s  d o c u 
m e n t a d a s  has ta  el día  l o  do  M arzo  p ró x im o  i n c l u 
s i v e ;  e n  la i n te l ig e n c ia  de  q u e  p a sa d o  e s t e  p lazo  
no  s e  a d m i t i r á  so l i c i tu d  a l g u n a ,  a u n q u e  s u  focha  
sea  a n t e r i o r .

Los e je rc ic io s  d e  o pos ic ión  se  c e l e b r a r á n  e n  
e s t a  U n iv e r s id a d  a n t e  u n  t r i b u n a l  c o m p u e s t o  d e  
los  c a t e d r á t i c o s  d e  a n a t o m ía  d e s c r i p t i v a  , d e  a n a t o 
m ía  q u i r ú r g i c a ,  de  a n a t o m ía  pato lóg ica  , y de  o í r o s  
t r e s  c a t e d r á t i c o s  ó p r o f e s o r e s  q u e  d e s i g n a r é  y q u e  
s e r á n  p r e s i d i d o s  p o r  el d e c a n o  do la (a c u i ta d ,  e j e r 
c ie n d o  el m a s  m o d e r n o  e l  c a r g o  de  s e c r e t a r io .

La opos ic ión  ú d ich a  p laza se  c o m p o n d r á  , .ce -  
g u n  lo d i s p u e s t o  e n  Real o r d e n  de  31 d e  ida yo  d e  
18LS, d e  ( r e s  d i v e r s o s  e je rc ic ios ’.

El p r i m e r o  c o n s i s t i r á  e n  la p r e p a r a c i ó n  p o r  d e 
sec a c ió n  ó co i  ro-sion de  u n a  pieza  a n a t ó m ic a  d ig n a  
d e  s e r  c o n s e r v a d a  e n  los gab ine tes ,  do a n a t o m í a .  A 
e s t e  e fec to  se  i n c l u i r á n  e n  u n a  u r n a  t r e s  v e c e s  
t a n to s  p u n t o s  co m o  o p o s i to re s  se  h a y a n  p r e s e n t a 
do  , y se  s a r a s á  á la s u e r t e  u n o ,  q u e  s e r á  s o b r e  el 
c u a l  "hagan s u  p r e p a r a c i ó n  to dos  los c o n t r i n c a n t e s  
e n  el t i e m p o  q u e  s e ñ a l e n  los j u e c e s .

El s e g u n d o  e je rc ic io  c o n s i s t i r á  e n  u n  e x á m e n  
d e  p r e g u n t a s  s u e l t a s  s ac a d as  á la . sue r te  s o b r e  to 
da s  las m a t e r i a s  de  la a s i g n a t u r a  v a c a n t e .  R ara  v e 
r i f i c a r lo  , los  j u e c e s  del c o n c u r s o  d i s p o n d r á n  c o n  
a n t i c ip a c ió n  50 c é d u l a s  c o n  o t r a s  t a n t a s  p r e g u n t a s ,  
q u e  se  c o lo c a r á n  e n  u n a  u r n a .  El o p o s i to r  s ac a n !  y 
c o n t e s t a r á  e n  el a c to  u n a  á u n a ,  y l e y é n d o la s  e n  
a l ta  voz  h a s ta  10 p o r  lo m e n o s ,  pa sa d o  c u y o  n ú 
m e r o  no  p o d r á  el ac to  en  s u  to ta l ida d  d u r a r  m a s  
d e  u n a  h o r a ,  La m a t e r i a  do  la s  p r e g u n t a s  s e r á ,  no  
so lo  do  a n a t o m ía  te ó r ic a  y p rá c t i c a  , s in o  t a m b i é n  
d e  todo lo r e ! a t ¡ \ o  á la p r e p a r a c i ó n  y c o n s e r v a 
c ió n  d e  p ie z a s  a n a t ó m ic a s  n a t u r a l e s .  El o r d e n  p a r a  
e n t r a r  los  o p o s i to re s  á e s le  s e g u n d o  e je rc ic io  s e r á  
el  d e  la lis ta  f o r m a d a  p o r  el s e c r e t a r i o  g e n e r a l , s e 
g ú n  e l q u e  h a y a n  g u a r d a d o  al p r e s e n t a r s e  á 
f i r m a r .

El t e r c e r  e je r c ic io  c o n s i s t i r á  e n  u n a  le cc ión  d e  
a n a t o m ía  d e s c r ip t i v a  p r e p a r a d a  e n  el c a d á v e r .  C on 
e s t e  o b j e to  los j u e c e s  p o n d r á n ' e n  c é d u l a s  u n  n ú 
m e r o  d e  lecc iones  t r i p l e  del de  los. o p o s i to re s ,  s i e m 
p r e  q u e  e s to s  f u e r e n  m a s  d e  d o s ,  p u e s  n u n c a  po 
d r á n  s e r  m e n o s  d e  n u e v e  las  c é d u l a s  q u e  se  h a n  
d e  i n t r o d u c i r  e n  u n a  u r n a ,  á fin d e  q u e  s a c a n d o  
t r e s  el o p o s i to r  e li ja  la q u e  ha  d e  s e r v i r  d e  o b je to  
á s u  lección .  E leg ida  e s t a ,  los j u e c e s  le s e ñ a l a r á n  
e l t i e m p o  q u e  ha  de  e m p l e a r  e n  la p r e p a r a c i ó n ,  no  
p a s a n d o  n u n c a  de  24 h o r a s , y  se  le i n c o m u n i c a r á  
e n  s e g u i d a ,  s u m i n i s t r á n d o l e  c u a n í o  f u e r e  p re c i s o  
p a r a  h a c e r  la p r e p a r a c i ó n ,  así c o m o  t a m b i é n  c a m a  
y  a l i m e n t o  si lo e x ig ie re  e l t i e m p o  q u e  h a  d e  e s t a r  
re c l u s o .  Llegada la h o r a ,  q u e  s e ñ a l a r á n  t a m b i é n  los 
j u e c e s ,  e x p l i c a r á  v  d e m o s t r a r á  p ú b l i c a m e n t e  la 
p r e p a r a c i ó n  .hecha, d e l a n t e  de l  t r i b u n a l ,  s i n  t i e m 
po  d e t e r m i n a d o  y  los  c o n t r i n c a n t e s  h a r á n  o b j e 
c io n e s  p o r  e sp a c io  d e  u n  c u a r t o  d e  h o r a  c ada  u n o  
si fu e s e  t r i n c a  c o m p le t a  , d e  m e d ia  h o r a  si h u b i e s e  
so lo  u n  c o o p o s i to r ,  y  d e  u n  c u a r t o  d e  h o r a  c ad a  
u n o  d e  dos  d e  los j u e c e s  q u e  se  la s  h a r á n  c u a n d o  
f u e r e  u n o  so lo  el o p o s i to r .  No p o d rá  e n t r a r  e n  s u e r t e  
la  le c c ió n  q u e  h u b i e s e  s ido  e leg ida  u n a  v e z ,  y  los 
j u e c e s  p o n d r á n  o t r a  e n  su  l u g a r  c u a n d o  h u b i e r e  
q u e  d a r  p u n t o s  s u c e s i v a m e n t e .

Las  t r i n c a s  p a r a  el t e r c e r  e je rc ic io  se  f o r m a r á n  
e n  el m o d o  p r e v e n i d o  p o r  el a r t .  13G de l  r e g l a 
m e n t o  v ig e n te .

T e r m i n a d a  la opos ic ión ,  los ju ec es  de l c o n c u r s o ,  
d e n t r o  d e  t r e s  d i a s ,  f o r m a r á n  la p r o p u e s t a  e n  l e r 
n a  si c o n s i d e r a r e n  cpie h á  l u g a r  á h a c e r l a  e n  los 
t é r m i n o s  p r e v e n i d o s  po r  el a r t .  147 de l  r e g l a m e n t o  
v i g e n t e ,  y el P r e s i d e n t e  de l  t r i b u n a l  m e  r e m i t i r á  
el  ac ta  p a r a  la r e s o lu c i ó n  q u e  c o r r e s p o n d a .

B a r c e lo n a  10 d e  E n e r o  d e  1854.-— losé  B e r t r á n  
y  E os .— P. D. L). S. S. l i m a . ,  f r a n c i s c o  Bagils  y  
M o r l i n s ,  s e c r e t a r i o .

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE CASATEJADA.

P o r  e n f e r m e d a d  g r a v e  y  r e n u n c i a  de l  S e c r e t a 
r io  d e  A y u n t a m i e n t o  q u e  ha s ido  h a s ta  el d ia ,  se  h a 
ll a  v a c a n t e  e s ta  p laza,  c u y a  d o ta c ió n  es  d e  3800 rs . ,  
e s t a n d o  á su  c a r g o  la fo r m a c ió n  d e  r e p a r t i m i e n t o s  
t e r r i t o r i a l  é  i n d u s t r i a l  y  d e  c o n s u m o s , c o m o  a s i 
m i s m o  la pa rga  d e  a l o j a m i e n t o s ; y e n  c u m p l i m i e n 
to  de l  Real d e c r e t o ' ,  fecha  19 del m e s  d e  O c t u b r e  
de l  a ñ o  q u e  a c a b a  d e  e s p i r a r  d e  1833 , h a  d i s p u e s 
to  e s ta  c o r p o r a c ió n  m u n ic ip a l  se  hago p ú b l i c o  p o r  
m e d io  de  la G a c e t a  de  M adr id  y  p e r ió d ic o  oficia l de  
Ja p r o v i n c i a ,  á fin do q u e  los a s p i r a n t e s  p u e d a n  
d i r i g i r  s u s  s o l i c i tu d e s  e n  el t é r m i n o  d e  u n  m e s ,  
d e s d e  (p ie  e s te  a n u n c i o  a p a r e z c a  i n s e r t o ,  f r a n c a s  
d e  p o r te ,  y  a c o m p a ñ a d a s  de  los d o c u m e n t o s  q u e  p o r  
diclu» Real d e c r e t o  se  ex ig en .

C asa te jada  y E n e r o  I I de  1854 — El A lca lde  P r e 
s i d e n t e  , B a ld o m cr o  C en te n o ,  )

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE COMPETA.

Se  h a l la  v a c a n t e  la S e c r e t a r í a  d e l  A y u n t a m i e n t o  
d e  m i  p r e s i d e n c i a ,  d o ta d a  con  3000 r s . , co n  la 
ob l ig a c ió n  d e  a b o n a r  el s u e l d o  d e  u n  Oficial y  la s  
d e m á s  m a n o s  a u x i l i a r e s  q u e  s e a n  n e c e s a r i a s .  Los 
a s p i r a n t e s  q u e  g u s t e n  d i r i g i r á n  s u s  s o l i c i t u d e s  d o 
c u m e n t a d a s  á m i a u t o r i d a d  d e n t r o  de l  t é r m i n o  de  
30 dias,  c o n ta d o s  d e s d e j a  fecha de l p r i m e r  a n u n c i o .

Y á los f ine s  p r e v e n i d o s  se  f i r m a  e n  C o m p e ta  
á 5 d e  E n e ro  d e  1854 .— .losé G a o n a  O r t i z . —--Por s u  
m a n d a d o ,  J u a n  d e  Dios F e r n a n d e z .

ALCALDÍA CONSTITUCIONAL DE PUERTO-REAL.

H a b ie n d o  s ido  d e n u n c i a d a  p a r a  s u  r e e d i f ic a c ió n  
la c as a  r u i n o s a  e n  es ta  v i l l a ,  c a l le  d e  la Plaza,  
n u m e r o  160 ,  «pie l inda  p o r  N o r t e  con  casa  r e e d i f i 

c a d a  ú l t i m a m e n t e  p o r  D. J o sé  I g a r l u b u n c  , cal lo  d e  
la C r u z ,  n ú m .  51 ; p o r  E s te  c o n  c a s a s  p ro p ia s  d e  
1). M a n u e l  Brau l io  y  D. C á r lo s  C a r r e r a  s i ta s  e n  
d i c h a  c a l le  d e  la L i a z a ,  n ú in s .  4 58 y  13 7 ,  S ud  e s  
s u  f r e n t e ,  y  O e s te  l in d a  c o n  c a s a s  d e  la t e s t a m e n 
t a r í a  d e  M o re n o  y o t r a  do  D. J o sé  L i n a r e s ,  q u e  
h a c e  e s q u i n a  c o n  la c a l l e  d e  la C r u z ;  ig n o r á n d o s e  
q u i é n  sea  s u  d u e ñ o ,  c o n  a r r e g l o  á la Real p r o v i 
s ión  de  20 d e  O c t u b r e  d e  1 7 8 8 ,  c i to  y  e m p la z o  á 
q u i e n  t u v i e r e  p ro p ie d a d  s o b r e  la m e n c i o n a d a  casa  
d e n u n c i a d a ,  p a r a  (p ie  e n  el t é r m i n o  d e  c u a t r o  
m e s e s , c o n ta d o s  d e s d e  la p u b l i c a c i ó n  de l p r e s e n t e  
e n  la G a c . k t a  d e  M adr id  y  p e r ió d ic o  oficial d e  la 
p r o v in c i a  d e  C á d i z ,  c o m p a r e z c a  á p r o d u c i r  s u s  t í 
t u l o s ,  y e n  el d e  u n  a ñ o  s i g u i e n t e  á e j e c u t a r  la 
n u e v a  o b r a  y edif ic io  r e s p e c t i v o ;  e n  la i n t e l i g e n 
cia q u e  d e  n o  e j e c u t a r l o  le p a r a r á  el p e r ju i c io  q u e  
h a y a  l u g a r ,  y se  p r o c e d e r á  á la c o n t i n u a c i ó n  de l  
e x p e d i e n t e  s e g ú n  p r e v i e n e n  las  l e y e s  é  i n s t r u c 
c io n e s  d e  la m a t e r i a .  \ p a r a  c o n o c i m i e n t o  d e  los 
i n t e r e s a d o s  se  lija el p r e s e n t e .

U u e r t o  Real 10 d e  E n e r o  d e  1 8 5 4 .— El A lcalde 
c o n s t i t u c i o n a l ,  M an u e l  Diaz. —  El S e c r e t a r i o  , losé  
M aría  La casa .

L O T E R I A  PRIM ITIVA NACIONAL.

Fin la e x t ra cc ió n  ce leb rad a  en el dio 
de  ay e r  han  sal ido ag rac i ad os  los n ú m e 
ros s igu ien tes :

7 4 , 6 7 , 9 0 , 7 2 , 57 .
El p r e m i o  do  2500  r s .  vil. c o n c e d id o  e n  cada  

e x t r a c c i ó n  á las  h u é r f a n a s  d e  m i l i t a r e s ,  M il ic ianos  
n a c i o n a l e s  y  p a t r i o t a s  q u e  m u r i e r o n  e n  la g l o r i o 
sa  l u c h a  q u e  f e l i z m e n t e  l iem os  t e r m i n a d o  p o r  los 
l e g í t im o s  d e r e c h o s  d e  Doña  I s a b e l  11 y  las l i b e r 
ta d e s  d e  la n a c i ó n ,  ha  c a b id o  e n  s u e r t e  c o n  el 
p r i m o r  e x t r a c t o  d e  la d e  e s t e  d ia  á D o ñ a  U r s u l a  
P a la u  y  Roig, h i j a  d e  D. C o sm e  , M i l ic iano  n a c i o 
n a l  d e  U m i b o d í .  m u e r t o  e n  el c a m p o  d e l  h o n o r .

4.ª  SECCION.-PROVIDENCIAS JUDICIALES

D. Ramón González Tama, Juez  de p r im era  ins
tancia do osla villa do Yil la íranca del Y ¡orzo y su 
partido .

Por  el presen te  so cita , llama y  emplaza á Manuel 
José M artínez,  de oslado soltero ,  malura! del pueblo del 
Laboro,  en este part ido ,  para  (pao den tro  del té rmino 
do 3 0 d ia s ,  contados desde el en que  fuere  publ icado 
en el Boletín oficial do esta provinc ia  , comparezca on 
este  juzgado á defenderse  de los cargos que contra  el 
aparecen en la causa criminal que on el mismo se sigue 
sobre haberse  inul¡fizado vo lun ta r iam ente  la den tadu ra  
p a ra  exim irse  de la suer te  de soldado que  le cupo on el 
sorteo celebrado en el A yuntam ien to  de dicho pueblo del 
Laboro para  el reemplazo del expresado  año do 1 s,r;3 ; 
apercib iéndole do que trascurso  que  sea el ci tado t é r 
mino sin haber  comparecido se con t inuarán  los procedi
mientos en su ausencia y  rebeld ía  , y  se e n tenderán  las 
diligencias con los estrados del tr ibunal  , parándole  el 
perju icio que haya lugar.

Villafrauca 9 de E n e ro  de  4 S 54 .-"--Ramón González 
Luna.-- Por  su m andado,  Miguel Rodríguez.

Por el presentí '  y en v i r tu d  de providencia  del s e 
ñor I). Manuel Angel González ,  Juez de p r im era  i n s 
tancia de las Afueras al Mediodía, se c i t a ,  llama y  
emplaza  al dueño de una muía  que  fue robarla á la 
en t rada  de la calle de la Magdalena el dia M del cor
r iente  y hora de la una de  su t a r d e ,  para  que  en el p re 
ciso lérm i no do segundo dia, contado desde el siguiente  á 
la publicación de este  anuncio,  se présen le  en dicho 
ju z g a d o ,  sito enfren te  á la piie rla  de Aloeha,  en el 
q u e ,  dando las oportunas  señas, le será en t re gada  d i
cha muía ; ba jo apercibim iento  que  de no verif icarlo  le 
p a ra iá  el pe r ju ic io  que  haya lugar.

D. José Genaro Gutié rrez  de Caviedes  , Secre tario 
honorario  de S. M . , Juez de p r im era  instancia del dis
tri to de la izquierda de esta c iudad y  de Hacienda de 
la misma y su provincia

Por el p resen te  cito, llamo y  emplazo po r  p r im er  
té rmino á D. Demetrio  López,  Comisario de pro tección 
y seguridad públ ica que  íué  on Raena en el año pasado 
de 1 8 4 7 ,  para  que  den tro  de n u e v e  dias comparezca 
en esle juzgado de Hacienda ¡i p re s ta r  su declaración 
de inqu ir i r  en la causa que se le sigue por  el alcance 
do 1 00 0 rs. que  le resultó al cesar en dicho destino, 
procedente  de documentos do dicho r a m o ;  bajo  aperci
bimiento de que no verificándolo se sustancia rá  la causa 
on su rebe ld ía ,  y le pa ra rá  el perjuic io  que  haya  lugar.

Córdoba 12 de Enero  de 1854.  - - - Jo sé  Genaro Gu
t ié rrez  do Gaviados, ~ • Por  mandado de S- S . , Antonio 
José de Uborle.

D. Manuel Fernandez  E s t e v e z .  Juez  do p r im era  
instancia do esta villa de Caldas de Reyes y su p a r 
tido No.

Por el presen te  cito, llamo y emplazo  en fo rm a 'á  
todos los que. se crean  con derecho á los bienes en que  
so halla dolada la capellanía titularla de Jesús Nazareno 
en ia parroquia  de San Nicolás de la c iudad de la Co
laina,  para  (pie den tro  del im prorogable  té rmino de 30 
d ia s ,  siguientes al de la inserción de este ('dicto en los 
Boletines oficiales de*, las cuat ro  provinc ias  de Galicia y 
en la G a c o t a  de Madrid , so p resen ten  á deducirlo  como 
mejor les convenga á esta audiencia y escribanía  del 
que  autor iza á medio de p rocu rado r  con poder  bastante, 
que  serán  oídos y  su justicia guardada  en cuanto  la 
t en g an ;  bajo apercibimiento  de que  pasado dicho té rm i
no sin haberlo ejecutado se d a rá  á la dem anda  la cor
respondiente  tram itac ión ,  y sin o tra  dil igencia al efecto 
les pa ra rá  el peijuie io  que haya  lugar.

Dado ('n la villa de (Laidas de Reyes á 2 4 de Di
ciembre  de 1853.- -Manuel Fe rnandez  Es tevez .— Por  su 
m andado ,  José Cebral.

E n  v ir tud  de providencia  del Sr. D. Miguel Joven 
de Sedas, Juez  de prim era  instancia de esta capital , r e 
frendada el**1 escribano d<d núm ero  D. Nicolás de  Orliz, 
y á insiancia del dueño de la casa , sita en esta corte 
y su calle de la Liber tad ,  núm. 3 n u e \ o ,  9 antiguo, 
manzana .ano y r¡iio también lo lué de otra  en la mis
ma calle, num. o anligm.». 1 4 m ode rno ,  manzana 30 7 .

se ha mandado cita r y e m p l a z a r  po.  •
té rmino de 30 dias á cualquiera  persona , comunidad 
ó corporación que  sobre  dichas casas,  además de un 
censo de GG,000 is .  de  capital al 2 1 / 2  por  100 im 
puesto á favor del pa trona to  que  fundo el limo. Sr. Don 
Andrés  de Orbe y  S a r r a le g u i ,  y otro de 22 ,000 rs., que  
se ignora á favor de quién  po r  no r e s u l ta r  de los t í tu 
los ,  tuviesen  que  rec lam ar  a lgún (Aro censo o g ra v a 
men ne rpé tuo  ó te m p o ra l ,  ó cualqu iera  otro derecho, 
comparezcan en el referid. , juzgad.)  por  la ci tada escri 
banía  á deducirlo  en forma den tro  de dicho te rm in o ,  a 
con tar  desde esta  fecha;  bajo apercib im iento  que  t ra s 
cu rr ido  los p a ra rá  perjuicio.

M adrid  1G de E ne ro  de 1 8 5 4 . — Nicolás de Ortiz.

D. Joaquín  Mar ía  Casa lduoro ,  Secre ta rio  honorario  
de S. M .,  comendador de la Real orden  americana  de 
Isabel la Católica y  Juez  de p r im era  instancia de Ha
cienda do la prov inc ia  de Alicante.

Por  el p re sen te  cito, llamo y  emplazo  a Antonio 
Berna  y  R ique lm e,  vecino de la c iudad de Orihuela, 
pa ra  que  d en t ro  de 30 dias se p resen te  en este  juzgado 
á oir la notificación del acto de sobrese imiento q u e ,  por  
a llanamiento  del mismo al pago de las penas  pecuniar ias  
pedidas po r  el Promoto r  fiscal, ha recaído en la causa 
que  se le sigue sobre aprehens ión  de una porción de sal 
de c o n t rab a n d o ;  apercibido  que  pasado dicho te rm ino 
sin haber comparecido se le seña laran  los est rados de 
esle juzgado , con los cuaies se en tenderán  las sucesi
vas dil igencias y noti f icaciones , pa rándole  el per ju ic io  
que haya lugar.

Dado en Alicante á 3 de E n e r o  de 1 8 5 4 . = Joaquín  
María C asa lduoro . Por mandado de S S .. José C irer  
y Palor. .

Dr.  D. Ricardo Diaz de R u ed a ,  Ju ez  de  p r im era  
instancia de Navalca rne ro  y  su p a r t id o ,  con categoría 
de término.

Po r  el p re sen te  edicto c ito ,  llamo y emplazo á M a 
nue l  Vázquez  Diaz, na tu ra l  y vecino de Gu im arey  en Ga
licia , pa ra  que  en el té rm ino de 30 d ia s ,  á con tar  d e - -  
de que  se inserte  en la G aceta de M ad r id ,  se p re sen te  
en este juzgado á evacuar  una  d i l igenc ia ,  que  así lo 
exige  en causa pendiente  contra  el m ism o; en in te ligen
cia que  de no hacerlo lo pa ra rá  el perju ic io  que  haya  
lugar.

Na va lcarnero  á 14 de Enero  de 1 8 5 4. — Ricardo 
Diaz de Rueda. - Por m andado de S. S . , Andrés  Perez

D. Sa lvador de Brooá de Bofaru ll ,  con honores  de 
Secre ta rio  de S. M. y de Fiscal de d e p ar ta m en to  de m a
rina  , Juez  de p r im era  instancia de T arragona  y su p a r 
tido.

Po r  el p resen te ,  y en v i r tu d  de au to  | or mí p r o 
veído en el dia p resen te  y bajo escri to  en la causa c r i 
minal que  estoy  in s t ruyendo  sobre estafas, hago saber  á 
Pablo Sole r ,  Agustín S o le r ,  J u an  Anglada,  José Argila -  
ga ,  Ja im e B e r t rá n ,  Francisco  Baleell s ,  J u an  Tuluaeh,  
Ignacio M o ra tó , María Esp inad ) ,  Pablo  Galbo,  Francisco 
Llauradó,  Miguel Ber trán  y P ed ro  Pablo Soler , ó á sus 
herederos  ó sucesores,  p a ra  que  d en t ro  del té rm ino  
de 30 d ias ,  contaderos  desde el en que  se pub l ique  el 
presen/e  en la G a c .k t a  de M adr id ,  com parezcan  en m é 
ritos de dicha causa á jus ti ficar su re spec t ivo  crédito  
que  les queda  liquidado por la J u n ta  de (( 'conocimiento 
y liquidación de la Deuda  del Tesoro  público po r  el 
im por te  de las demolic iones hechas po r  los franceses 
en esta ciudad p a ra  ensanchar  sus  fortificaciones en el 
año de 1 8 1 2 ; bajo apercib imiento  que  de no verificarlo, 
pasado el re fer ido  té rm ino ,  les p a ra rá  el perju ic io  que 
haya  lu g a r ,  y se procederá  á io que  según derecho cor
responda.

Dado en la c iudad de T arragona  á 11 de E nero  
de 1 8 5 4 . Salvador de  Broca de" B o f a r u l l . P o r  su 
m a ndado ,  Tomás María Lóbregas.

D. Francisco  M uñoz ,  Juez  de p r im e r a  ins tancia de 
esta ciudad de Buja lanee y pueblos de su partido  Ne.

Po r  el p resen te  c ito ,  llamo y em plazo á todas las 
personas  que  se consideren con derecho á ob tener  la 
p rop iedad  de los bienes del pa t rona to  familiar para  v e s 
t i r  y  casar parientes  pobres ,  fundado por  Francisco P é 
rez  de C ó rd o b a , vecino que  fue de la ciudad de este 
n o m b re ,  por su testamento  otorgado en ella ante  Lo
renzo N u ñ e z ,  escribano de la misma,  á G de Febre ro  
de 1 5 9 5 ,  para  que  en el té rm ino  de 3 0 d ia s ,  contados 
desde la fecha de la publ icación en la G a co ta  del Go
bierno y Bol clin  oficial, de esta p ro v in c ia ,  comparezcan 
en este juzgado por  sí ó por medio de apoderado  en 
forma á deducir sus p retensiones  por la escribanía  del 
in frascri to ;  apercibidos que  de no verif icarlo se proce 
d e rá  á declarar  elidía p rop iedad  en favor de D. Diego 
Cobo R om ero ,  vecino de la villa de  Cañete  de las T o r 
r e s ,  que la ha solicitado conform e á lo dispuesto  (311 la 
ley de 19 de Agosto de 1841.

Dado en Bujalanee á 19 de Diciembre de 1 8 5 3 . - -  
f raucisco Muñoz. ----- Por mandado de dicho señor,  A n to 
nio Adame.

D. José Ripoll y Calvez ,  Secre ta rio  honorario  de 
S. M. y Juez  do p r im era  ins tancia  del distr ito  de las 
Afueras del Nor te  de Madrid

Por el p resen te  se c i ta ,  llama y emplaza por p r i 
m er té rmino á Sebastian Ventosa Unción , p a ra  que  en 
el de  nueve  d ias ,  que  han de conta rse  desde el de la 
inserción de esta; aviso en la Gaceta oficial, se p resen te  
en oslo juzgado y escribanía del in frascri to  á re sponder  
á los cargos  que  le resultan en cansa (pie se le sigue 
por robo de una manta  en ('I p a ra do r  del Norte  ; en la 
inteligencia que  do no verificarlo se sustanc iará  la causa 
en su ausencia y rebe ld ía ,  y le pa ra rá  el perjuic io  que 
haya  lugar.

Dado en Madrid á 14 de E nero  do 1 8 5 4 . - -José  Ri
poll y  C a lv e z , - .  Por mandado de S. F . , Carlos  González 
de Remedo.

BOLSA D E MADRID.

C o tiza c ió n  del d ia  16 de E nero  de 1 8 5 4  a  l a s  tres  
de la  ta rd e .

EFECTOS PUBLICOS.

Títulos  del 3 por 1 0 0 consolidado, 39 .
Idem d i fe r ido ,  2 0 1 /8 .

Inscripciones de part íc ipes  legos d*d 4 y 5 por 
10  0 , 1 5 .

Do 20 ,000 a b a jo .  1 G.

Idem conver tib les  á 3 por 1 0 0 . 29 1 /$ .

Amott iznblo  do p r im e r a ,  8 1 /S .

Idem de segunda ,  4 3 /8 .
In te reses  dol 5 po r  100 negociables ,  * 4 / 2 .
Acciones del Banco español de  San  F e r q a n d ’N 

104 3 / 4 .
M a t e r i a l  del T e s o ro ,  p r o f o r e n t o , 50 p.
Idem no p re fe re n te ,  4 0 p.
Acciones de las Cabr il la s  y  Coruf ia ,  103.

Fomento  de 20 00 rs . ,  81 p.

CAkSIUOS.

L ondres  á 90 d i a s ,  51 - 5 0 .  =  P a r í s  á 8,  5 - 3 1 . =  
A lican te ,  pa r .  — Barcelona , 4 / 4  pap .  b. =  Bilbao, 
pa r .  - -  Cádiz,  par .  C o n lo a  , pa r .  =  G ra n a d a  , 1 / 4  
pap.  d. =■■= M álaga,  1 / 4  pap .  d. ^  S a n t a n d e r , p a r .  =  
S a n t i a g o ,  1 / 2  pap.  d . - -S e v i l l a  , p a r . — V aloncia ,  1 / 4  

pap.  b. --- Z aragoza ,  1 / 2  pap.  d.

Descuento de le t ra s  al fí por  100 a! año.

a n u n c i o s  n o  o f i c i a l e s .

BANCO DE CADIZ.

E l  dia 1? de Marzo p róx im o á las diez do la m a ñ a n a  
tend rá  lugar  la .junta general  de  accionistas de  este  B a n 
co en la fo rma proven ida  por  los es ta tu tos  y reglamento .

En  su consecuencia ,  los Sres. accionistas q u e  p o r  
ha l la rse  en el caso p rev is to  en el a r t .  38 de  los e s t a tu 
tos tengan derecho de asistencia  al re le r ido  ac to ,  se s e r 
v irán  acudi r  a la Sec re ta r ía  del Banco desde el 20 de 
E n e ro  co rr ien te  al 20 de F eb re ro  p róx im o  p a ra  recoger
la cédula do e n t ra d a  que  d ispone el a r t .  4 2 del r e g la 
mento .

Los señores  que  no pod iendo  co n cu r r i r  p e r s o n a l 
m ente  se hagan r e p re s e n ta r  por  medio  de apoderados  a! 
te nor  do lo dispuesto  on el a r t .  39 de los esta tu tos  y 
4 5 del r e g lam en to ,  se s e r v i r á n  p r e s e n t a r e n  la m ism a 
Secre ta r ía  los poderes  especiales  y documentos  o p o r tu 
nos d e n t ro  del t é rm in o  pref i jado en el c itado a r t .  4 5 .

Y p a ra  que  llegue á noticia de  los in te resados ,  y  en 
v i r t u d  de o rden  del Sr. Comisar io  R ég io , ex t iendo  el 
p resen te  en Cádiz  á 10 de E n e r o  de 1 S 5 4 . = E l  S e c re 
ta r io ,  José H erre ro s  (¡argollo.

P o r  acuerdo  de la J u n ta  de  gobie rno se p ro ced erá  
desde el 10 del co rr ien te  E ne ro  á sa ti sfacer el d iv idendo  
que  correspondo  á los Sres . accionistas  on las uti lidades 
obtenidas  en el últ imo sem es tre  del año p róx im o  pasado.

Lo que  se pone en conocimiento de los mismos  p a ra  
(pie se s i rvan  pasa r  á cobrarlo  po r  sí ó por  pe rsona  
au to rizada  con poder  especial.

Cádiz 10 de E ne ro  de 1 854. ^  El S e c r e t a r io , José 
H e rre ros  ('¡argollo.

ASOCIACION G E N E R A L  

D E  L A  M I N E R I A  E S P A Ñ O L A

P o r  acuerdo de  la J u n ta  de gob ierno  de  esta  Asocia
c i ó n , se sacan á públ ica subasta  las (Jaras p a ra  la ha
bilitación del local a r re n d a d o  po r  la misma , ba jo  las ba
ses y pliego de condiciones que  desde  el m a r te s  17  del 
co rr ien te  e s ta rán  de  manifiesto en la S ec re ta r ía  de la 
Asociación,  plaza del P rog re so ,  núm .  1 ,  cu a r to  bajo, 
en cuyo  local tendrá  lugar  el acto de la subas ta  el j u e 
ves 19 de este mes a la una de la t a r d e ,  bajo  la p re s i 
dencia del Exorno.. Sr. Conde del Retamoso.

Madr id  14 de E n e ro  de 1 8 54. -  El Sec re ta r io  p r i 
m e ro ,  Ramón M. de Mainar.  2

G u r a s  de ag r icu l tu ra  , h o r t i cu l tu ra  y j a r d in e r í a  , p u b l i 

cadas  p o r  1). Claudio Boute lou ,  p ro fesor  qu e  fue de 

botánica y ag r ic u l tu ra ,  qu e  se hallan  de v en ta  en 
Madrid , l ib rer ía  de  los he red ero s  de  D. Felipe Tieso 
calle de  C a r re ta s  ; en Sevi l la ,  librer ía  de Hidalgo,  y 
en Cádiz , librer ía  de Razóla.

T ra tado  de las l lo res ,  en que  se explica el método de 
cu l t iva r  las plantas  que  s i rv en  de ado rno  p a ra  los j a r 
dines y estufas : precio 1G rs.

Tratado de la h u e r ta  , ó método de cu l t iv a r  toda 
clase de horta lizas  : precio  1 9 rs.

t r a ta d o  del ing e r to ,  en (pie se explica todo lo c o r 
re spondien te  al arfe  de in g e r l a r :  precio  10 rs.

Cult ivo  do la vid en San luca r  de B a r ra m e d a  : p r e 
cio 8 rs.

Memoria sobre la acl im atación de las p la n ta s  exóti 
cas : precio G rs.

E lem en tos  de ag r icu l tu ra  , p r im e r  tom o:  va á p u 
blicarse el segundo t o m o ,  y asimismo un T r a tad o  sobre 
el cult ivo y a p rove cha m ien to  de los árboles fruta les ,  
de sombra y de monte  : precio 1 0 rs. 3

ESPECTACULOS.

T e a t r o  R e a l .  A las s iete  y media  de la n o ch e .—-/to- 
berto il D invo lo , ópera  de g ra nde  espectáculo  en  cinco 
actos.

T e a t r o  b u l  P r i n c i p e .  A las o c h o  d o  la  n o c h e . —  
id  peluquero  en el b a ile , c o m e d i a  e n  u n  a c to .  — E spe
r a n z a ,  c o m e d i a  en d o s  a c t o s . — J ¡alus ten tac iones , a p l a u 
d i d a  pieza c ó m i c a  e n  un  a c to .

Nota. El jueves  19 del actual se e je cu ta rá ,  á benef i
cio de Dona Lorenza Cam pos,  la comedia  n u e v a  en  cinco 
actos y en p ro s a ,  1 ilulada El egoísmo.

T e a t r o  dk ia  Cruz.  A las ocho de la noc he .— La 
choza de T o m , d r a m a . - E l  ole, baile. — Lino y  lama , to 
nadilla.

i*.*Tho i>« Lomí t e  V a .  A las ocho de la no 
ch e .— Sinfonía. — \ l\edenci<m\ d ra m a  en cua t ro  actos y  
en verso ,— Baile.— Un p u n ta p ié  y  u n  r e tr a to , p ieza en 
un acto.

T e a t r o  d e  V a r i e d a d e s .  A las ocho de la noche.  — El 
asombro de Jerez, J u a n a  la  Babicortona  , comedia de 
magia en f ies  actos.— ín esilla  la  de P into.

T e a t r o  d e l  I k s t i t u t o .  (Compañía  f rancesa . '— H oy  no 
hay f u n c ió n .

Nota. Mañana miércoles se p o n d rá n  en escena  en 
este teatro  un vaudevi l le  y  un baile n u e v o s ,  en cuyo 
desempeño to m arán  p a r te  Mlle. y  Mr. M onlaland.

T e a t r o  d e l  C i r c o .  A las o c h o  de  la noche,  Sinfo
n ía .— Galanteos en Venec-ia.— Baile.


